
 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 

PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  Teléfono 5753348 

 
CLASE DE PROCESO:    UNIÓN MARITAL DE HECHO  

DEMANDANTE:  NERI ROPERO RODRIGUEZ  

DEMANDADO:  HEREDEROS DE LUIS ELIAS ANGARITA PERRONY 

RADICACION:   54001316000520210015200 

ASUNTO:      INADMISION  

FECHA PROVIDENCIA:    DIECINUEVE (19) DE ABRIL DE 2021 

 
 
SE INADMITE el escrito de demanda para que la parte demandante subsane sus 

vicios en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, con fundamento en las 

siguientes causales:       

           

    El poder conferido no es claro.  

  

Se observa que en el escrito de poder otorgado por la señora Neri Ropero Angarita 

no se integró debidamente el contradictorio (art. 61 del C.G.P.) Se observa con gran 

extrañeza que en el poder anexado no se indican las personas a vincular como 

sujetos pasivos.  

        

   No se determinó dentro del acápite demandatorio de manera clara, los 

hechos que se pretenden probar a través de la prueba testimonial arrimada, 

recordando lo preceptuado en el art. 212 del C.G. del P.  (Cuando se pidan 

testimonios deberá expresarse el nombre, domicilio, residencia o lugar donde 

pueden ser citados los testigos, y enunciarse concretamente los hechos objeto de 

la prueba).  

 

   No estableció la cuantía a la que asciende el proceso.  (art. 82.9 C.G. P)     
se debe relacionar el valor exacto al que asciende la cuantía del proceso. 
 

  Las demás que exige la ley (Arts. 90.1, 82.11 CGP y Decreto 806/2020) 

 

- A pesar de que se informa que se desconoce la dirección física y electrónica 

de la señora Yanet Angarita Frontal, no se informa el medio por el cual se va 

a realizar su notificación.  

 

- No se aportó dentro del líbelo cada uno de los registros civiles de nacimiento 

de los sujetos pasivos, a efectos de determinar el vínculo jurídico y la calidad 

en que se integran como sujetos pasivos.  

 

- Por disposición del Decreto 806 del año 2020 art. 6, la parte demandante 
desde la presentación deberá enviar copia electrónica de ella y sus anexos 
a la parte demandada, dentro del plenario no existe prueba de ello.  
 

 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 

 

En  ESTADO No 062 de fecha 20/04/2021 

se notifica a  las  partes el presente auto, 
conforme al Art.. 295 del C.G.P. 

 

 
 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 
S e c r e t a r i a 
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